
Constancia. La audiencia que se programara para el día 24 de enero hogaño, para proferimiento de 
sentencia, no se llevó a cabo, por cuanto se debió atender audiencia preliminar – medida de 
aseguramiento – a solicitud de la delegada de la Fiscalía General de la Nación. A Despacho, marzo 1 de 
2024 
 
 
LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTÍZ 
Secretaria  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Caicedonia, Valle del Cauca 
Marzo veintiuno (21) de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso de Pertenencia. 
Rad. 2016-00258-00 
Auto Nro. 560 
 
Conforme a la constancia secretarial que antecede, se 

señala como nueva fecha para continuar con la audiencia de instrucción y 
juzgamiento – proferimiento de sentencia -. la siguiente: 

 
DIA:   Jueves, treinta (30) 
MES:   Mayo 
AÑO:   2024 
HORA:  Dos de la tarde (02:00 p.m.) 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
El Juez, 
 
FERNEY ANTONIO GARCIA VELASQUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CAICEDONIA VALLE 

 
ESTADO CIVIL No. 012 

Del Auto anterior 560 de fecha marzo 21-24 
Hoy, marzo 22-24 se notifica a las partes por 
anotación en Estado. Art. 295 del C.G. del P. 
 
 
 
 

LAURA XIMENA SÁNCHEZ ORTIZ 
Secretaria 
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